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 En atención a las actuaciones que preceden se dispone:  

 

1. Reconocer personería a la abogada GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA, 

representante legal de COVENANT BPO S.A.S como apoderada de la parte 

actora, quien  reasume  el  poder  conferido  visto  a  folio 9 de la demanda 

(índice 02 del expediente digital.) 

 

2. La secretaría proceda a correr traslado, de la liquidación del crédito arrimada 

por el extremo demandante, vista al índice 31 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE  

  

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA   

Juez  

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL  

  
La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

                 No. ___30______      Hoy  ____26-06-

2023____________  

  
JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario  
JLV  

 

  

  

  

  


